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VISTO: 

Que es necesario agilizar la tramitación de los expedientes que ingresan a la 

Delegación de Villa Mercedes y que en la misma se evacuen diariamente las consultas y 

visados de planos presentados por los colegiados, dando cumplimiento a la Ley 

Provincial XIV -0365 -2004 “Ingeniería, Ejercicio de la Profesión”. 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Ing. Carlos Amado Aostri, quien se desempeñara hasta la actualidad 

como Delegado de la Delegación en Villa Mercedes, actualmente no posee el tiempo 

necesario para cumplir con las diferentes demandas de los Colegiados por estar abocado 

a otras tareas propias de su actividad profesional. 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 

INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 

Art.1º) Agradecer la gran labor en pos de los Colegiados y del Colegio al 

Ingeniero Electricista Electrónico Aostri Carlos Amado, M.P. Nº 1835, el cual venía 

desempeñando la función de Delegado de la Delegación Villa Mercedes. 

Art.2º) Desígnese a partir de la fecha Delegado de la Delegación Villa 

Mercedes, al Ingeniero en Electrónica LASA, Marcos Daniel M.P. 3433 

 Art.3º) Por Mesa de Entrada hágase conocer al interesado y a los Colegiados. 

Expóngase en la página web de este colegio, comuníquense, publíquese y archivase. 

 

Firmado:  

Ing. Electricista Electrónico Alejandro Luis Kane – Presidente  

Ing. Mecánico y Electricista Rodolfo Ernesto Aguilar – Vocal Titular 

Ing. Civil Juan Carlos Marti Vocal Titular  

M. M. O. Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular   


